
NMOBILIARIA SAINT HONORE S.A. 

RUC: 1792305055001 

Quito, 27 de junio del 2014 

Ingeniero 

José María Ribadeneira Fernández Salvador 

Presente 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía “INMOBILIARIA SAINT 

HONORE $S.A.”, en sesión de hoy, eligió a usted para el cargo de 

PRESIDENTE por el periodo de tres años, según lo dispuesto en el Artículo 

Vigésimo Quinto de los Estatutos. 

Usted, subrogará al Gerente General en caso de ausencia, falta o impedimento 

de éste, con todas sus atribuciones, facultades y limitaciones. Ejerciendo por 

subrogación en forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía. 

Las atribuciones que le corresponden, constan en la escritura pública de 

a el 15 de diciembre del año 2008, ante el 

dto Metropolitano de Quito, inscrita el 9 de 

gt'o Mercantil del mismo Distrito , bajo el No. 
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A Registro Mercantil de Quifo....:,. QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

     RÁMITE NÚMY 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

DE REPERTORIO: - 25829 

DE . -1 09/07/2014 

DE + 19285 

REGISTRO: - LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 27/06/2014 
FECHA ACEPTACION: 27/06/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA SAINT HONORE S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1701235895 o RIBADENEIRA FERNANDEZ | PRESIDENTE 3 AÑOS 

SALVADOR JOSE MARIA         
  

4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST:RM4+:438 DEL:09/02/2011 NOT:TRIGESIMO SEPTIMO DEL:15/12/2008 J.C.Q. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   “na Nacio:   
  Se e 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE JULIQUDE 29 Es 

z y 
LEAN Y 3 
  AB. MARCO LEONSÁNTAMARIA - (DELEGADO POR usd tgdn 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

tor cuito 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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